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ARTICULO DE OFICIO. 
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reiría Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real ord en •

Habiendo acreditado la experiencia las dificultades que 
se presentan para hacer llegar oportunamente á las tropas 
el vestuario y equipo que para las mismas se construye y 
deposita en esta corte, adunas del considerable gasto que 
por precisión ocasiona el trasportarle; y deseando S. M. la 
Reina Gobernadora dictar una providencia que al paso 
que sea capaz por sí sola de remediar tamaño m al, sirva 
también para fomentar la industria de muchas provincias 
del Reino con notable ventaja de sus fábricas y alivio de 
las familias menesterosas; ha tenido á bien resolver que 
en lo sucesivo para las contratas que se hayan de celebrar 
á fin de surtir á los ejércitos de vestuario y equipo , sin 
exceptuar la mandada subastar en 4 del actual para cons
truir los 405 juegos de vestuario y demas, cuide V. S. se 
subaste, construya y entregue una parte proporcionada de 
las prendas en alguna de las ciudades principales Barce
lona, Valencia, Burgos, Vitoria, Pamplona, Zaragoza, y 
otras que puedan ofrecer ventajas ai efecto, con lo que se 
conseguirán los objetos indicados y aun probablemente 
mayor baratura en el coste de las indicadas prendas, sin 
perjuicio de que en esta capital de la monarquía se con
traten y construyan siempre como hasta aqui las que V. S. 
juzgue oportuno. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1838.=  
Carratalá.=Sr. intendente general militar.

PARTE NO OFICIAL. 

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

Berlín  1 .° d e  F eb rero .

La tercera entrega del Boletín d e  las L eyes  contiene la 
de 7 de Enero ú ltim o , relativa á las penas que se han de im -

Íxmer á las asociaciones de estudiantes. Según el tenor de esta 
ey quedan prohibidas todas las asociaciones de estudiantes, 

cualquiera que sea su denominación. Los fundadores, presiden
tes y  agentes de dichas asociaciones serán castigados con des
tierro, y  los deinas individuos con prisión 5 serán también des
terrados los estudiantes que sin entrar en ninguna asociación 
hayan sin embargo obrado en favor de ellas. Si el objeto de a l
guna asociación de estudiantes es ocuparse en las variaciones 

ue se deben introducir en la Constitución del Estado, los fuñ
adores, presidentes y  empleados serán castigados con pena de 

destierro, y  ademas una prisión de uno á seis años en una 
fortaleza. (Journal allem and d e  F ran cfo rt .)

GRAN BRETAÑA.

Londres 7 d e F ebrero*
Consolidados á cuenta 91 y  medio, cinco octavos. Se hacen 

pocos negocios. Continúa la misma calma sobre los consolida
dos. El estado actual de nuestros negocios con los Estados U ni
dos no contribuye poco á la inquietud que reina en los ánimos, 
y á la languidez que se observa en la Bolsa y  en la cité* Los 
valores extrangeros se han solicitado poco. La deuda activa es
pañola se negoció á 18 tres octavos, cinco octavos, tres cuartos 
con cupón. Portugueses: 5 por 100 , 27 un cuarto; 5 id. 17 tres 
cuartos, 18 . N inguna variación ha ocurrido en los demas va
lores.

Se lee en el Sun lo s igu ien te :
^Carecemos de noticias recientes de los Estados-Unidos, y 

se aguardan con ansiedad. Los periódicos del 16 no pueden 
dejar de traer pormenores sobre el estado de los negocios des
pués del mensaje del Presidente de la Cámara de Representan
tes. Se sabe que eu dicho mensaje pide una especie de repara

ción honrosa por parte del Gobierno in g lés , con motivo del 
incendio del buque de vapor americano. Se opina generalmen
te que el Presidente no tiene fundamento para su demanda. La 
isla de la M arina es una posesión inglesa; los ciudadanos ame
ricanos no tienen derecho para auxiliar á los rebeldes que se 
han apoderado ilegalmente de ella. Es de temer que no lleguen 
buques de los Estados-Unidos en algunos dias por ser el vien
to contrario.”

El Times ataca al ministerio con motivo del proyecto, que 
atribuye al Gobierno francés, de aumentar los derechos sobre el 
hilo de lino de Inglaterra, y  dism inuir los de la Bélgica sobre 
el misino artículo.

Mr. Roebuck, abogado de la Cámara de Asamblea del bajo 
Canadá , y  oido ya en calidad de tal por la Cámara de los co
munes, lo ha sido por la de los Lores, acerca del bíll desti
nado á arreglar el gobierno de aquella provincia. Apenas ha 
hecho mas que repetir el discurso que habia pronunciado y los 
argumentos que habia propuesto en la barra de la otra Cámara. 
En la de los Comunes ha declarado Mr. Poulett Thompson, en 
contestación á una interpelación de Mr. Baines, que habiendo 
sabido el aumento de derechos proyectado por el Gobierno fran
cés sobre la importación de los hilos de lino , se ha informado 
en F o re in g -O ffic e , y  ha hecho las reclamaciones mas enérgi
cas contra aquel proyecto. A ñad iré , dice el honorable Diputa
do , que las contestaciones recibidas no me dan motivo para es
perar de parte del Gobierno francés una determinación muy 
favorable.

E11 virtud de proposición del lord John Russell se ha ocu
pado en seguida la Cámara en la ley de los pobres de Irlanda, 
cuya segunda lectura solicitó el ministro.

M r. O’Connell, que ha vuelto á Londres y  al Parlamento, 
debe combatir este proyecto.

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s . z z ^ í í o t z  d e l  5  d e F eb rero .

En virtud de mocioi^ de lord Brougham, el orden del dia 
llama á la barra á M r. Roebuck para ser oido sobre los negocios 
del Canadá. La Cámara de los Lores está mas concurrida y  an i
mada que de ordinario. Habiéndose presentado en la barra Mr. 
Roebuck dejan muchos Pares sus asientos y  se acercan á aque
lla. Lord Melbourne se prepara á tomar notas.

Mr* Roebuck : Milores , vengo como defensor á someter al 
juicio de V. SS. declaraciones y  .argumentos que según espero 
os decidirán á no dar fuerza de ley al proyecto de un gobierno 
mejor para el Canadá. El bilí que se os presenta es un código 
penal, y  sus disposiciones , todas rigorosas, tienen por objeto 
castigar á mis clientes, los individuos de la asamblea del Ca
nadá, por haber cumplido fielmente su deber: su fin es reducir 
hombres libres á la condición de esclavos.

Las aserciones por medio de las cuales se trata de hacer 
odiosa la conducta de la Cámara de Asamblea, son calumnias 
que carecen de apoyo lo mismo que de pruebas. Estas calum
nias se han presentado bajo todas las formas, ya  de sátiras, ya 
de poemas, y hasta de discursos ministeriales. El odio ha apu
rado todos sus medios y  usado de todas sus armas. Sin embar
go , en medio de todas estas declamaciones hay tres proposicio
nes que se explican claramente: á estos tres puntos trataré de 
contestar, dejando que se desplome por sí mismo el edificio de 
calumnias que no podría sostenerse.

La Asamblea del bajo Canadá se ha equivocado, dicen, en 
reclamar un Consejo legislativo electivo, y negar los subsidios 
por no haber accedido á aquella demanda.

2.° La Asamblea se ha asociado á la revolución que ha es
tallado en el bajo Canadá.

5.° Las dificultades especiales que proceden de la diversidad 
de razas en la población de aquella colonia , reclaman imperio
samente la adopción del bilí. Contesto que la conducta de la 
Asamblea cuando ha solicitado la organización del Consejo le
gislativo electivo, y  cuando hace dos años solamente ha supri
mido los subsidios , ha sido en todo conforme á la Constitución 
que V. SS. han concedido á la colonia. Lejos de castigar á 
aquella Asamblea , merece admiración , y su digno ejemplo de
bería aun aqui hallar imitadores. Ademas, la Asamblea se ha 
manifestado extraña á la sublevación que estalló en el Canadá, 
y  que ha sido sofocada por medios contrarios á nuestro honor 
nacional; sublevación que se ha contenido llena de terror ante 
el incendio y  los torrentes de sangre ; cuadro digno de los tiem
pos de la mas atroz barbarie. No vengo aqui á justificar la su
blevación , sino á defender á la Asamblea, que usando de su 
derecho ha contestado con actos constitucionales á las ilegalida
des de que ha sido víctima. El engaño , la irresolución , la h i
pocresía y  debilidad de los Ministros de la corona han estimu
lado á la Cámara de asamblea á una resistencia tan temeraria.

Traza aqui el orador la historia de todas las dificultades 
suscitadas desde el principio entre la madre patria y  las co
lonias.

Después de haber expuesto las principales causas de la su
blevación de las colonias de América , y comparado la conducta 
de estas y  la del Canadá, observa el orador que los americanos 
de la U nion, aunque ingleses, se lian sublevado antes que so
meterse á aquella Constitución que los canadens.es, de origen

francés, han observado durante medio siglo , con una resigna
ción de que no se halla ejemplo en los anales de un pueblo li
bre. El orador examina la conducta del último gobernador, 
lord Gosford.

Aqui llegaba la sesión á la salida del correo.

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s .

Después de una interpelación de Mr. Hume, relativa á !o 
bancos de Inglaterra é Irlanda, se ocupa la Cámara en la se
gunda lectura del bilí de socorros á los pobres de Irlanda.

Hechas algunas observaciones por sir Carlos Styl , que 
encuentra el proyecto insuficiente, pero que lo aprobará sin 
embargo en beneficio de los pobres irlandeses, se levanta 
Mr. Oconnell ; pide que la Cámara no se forme en comi
sión sobre el bilí hasta después de seis ó tres meses. ( Atención.) 
La Irlanda es demasiado pobre para poder aliviarse con una ley 
de pobres; no es en semejante pais donde so hará beneficio á la 
población, teniendo cautivos en talleres á 80 J individuos arran
cados á sus familias.

La discusión continuaba á la salida del correo.

FRANCIA.

París 9 d e F ebrero .

Bolsa d e hoy. Cinco por i 00 consolidado, 109 fr. 65. e, 
Idem 5 por 100 , 7 9 , 70.
Fondos españoles, deuda activa 19 tres cuartos.
Pasiva sin interés 4 un cuarto.

Escriben de Marsella con fecha 5 de Febrero.
Ayer estaba llena la calle Santa con la multitud de pere

grinos que según uso antiguo se dirigían á San Víctor con mo
tivo de la fiesta de la Candelaria. A las inmediaciones de la 
iglesia habia dos hileras de mugeres que presentaban á los con
currentes en cestos cubiertos con una servilleta blanca pan ben
dito hecho con azúcar y  an ís, de que el pueblo de ¡Marsella ha
ce tan gran consumo en esta solemnidad. La virgen Negra^ 
milagrosa imagen que nos. proporciona las lluvias, sacada de su 
capilla subterránea y  colocada sobre un altar en medio de la 
nave m ayor, miraba entrar aquel pueblo numeroso, sucesor de 
tantas generaciones que ya no existen. Un palio de seda con 
franjas de oro, sostenido por varas adornadas de laurel , cubría 
la imágen , y  grandes cirios, ofrenda de la devoción , ardían á 
sus pies. Esta imagen es de madera de lau re l, y cuenta mu
chos siglos de existencia: la tradición le atribuye muchos mi
lagros, y  de aqui procede la concurrencia numerosa que la v i
sita durante la octava de la Purificación. La iglesia subterrá
nea, cerrada ayer, se abrirá hoy á los fieles , y el domingo 4- 
del corriente presentará la abadía una pompa extraordinaria. 
El Sr. obispo de Marsella oficiará de pontifical en la misa ma
yor y  en vísperas. Bajo la dirección del profesor Albrand se ce
lebrará á gran orquesta y coro la hermosa misa de Lherubini 
en l a , y  el Pater Noster del mismo maestro; el ofertorio (has 
enarrabit de la primera misa solemne de Lesueur; y se ejecu
tarán igualmente dos motetes de nuestro difunto compatriota 
V ital G illy. Nadie querrá faltar á esta función. (Setnaphore.)

ESPAÑA.

Gerona 17 d e Enero.
Nos escriben de Perpiñan que una banda de diez á doce 

malhechores españoles á quienes la opinión pública señalaba en 
el pais como autores de los robos cometidos últimamente á ma
no armada , y como cómplices de los acontecimientos de h igue
ras cuando el asesinato del brigadier Tena, se habían refugia
do á la frontera de los Pirineos orientales, desde donde conti
nuaban sus incursiones en Cataluña. La autoridad dispuso que 
se les diera alcance, y se logró coger cuatro de ellos, que al mo
mento han sido internad >s; los tres tenían pasaportes del ex
cónsul Couder para residir en el departamento.

(<Guardia Nacional.)

Idem  25.

Habitantes de la provincia de Gerona: Vuestra diputación 
se ha instalado en el dia de aye r : los individuos que la com
ponen, y cuya divisa será siempre la obediencia á la ley, cons
tante adhesión al augusto trono de Isabel ir , y  la exacta obser
vancia de la Constitución que todos hemos jurado , no omiti
rán desvelos ni sacrificios á fin de procuraros vuestra prosperi
dad y reposo.

Para el mejor desempeño de sus vastas y  arduas funciones os 
invita á auxiliarla con vuestras luces y  patriotismo, y  de esto 
modo espera que los resultados de sus tareas produzcan el dulce 
fruto á que las dirige.

Gerona 23 de Enero de 1838.—El presidente, Jaim e de Bur
gués. zzfosé María Bremon, vicepreúdente.=Gaspav Ilom e, di
putado por eí partido de Qtotzs Enrique Gimen fc y Osadeval-l?,



¡<fc«n por el <!e Figueras -D alm acto  Fáliregas y Ja lp i, ulem por 
el de Santa Colonia de Farués.=José A n t o n i o  Rarraqner, ídem 
por el de G ero«a.= Jo ,é  Vel.t y Cadanet, Ídem por el de L a -  
B iibal.—Totnás Narciso B lan ch , secretario. {Id.)

Id em  2 8 .

A yer á las diez de la mañana entraron tres compañías del 
batallón de A m érica, habiendo dejado otras tres en Bañólas.

Al anochecer entraron también uu batallón de Málaga , 2 8  
de lin ea, y el í .°  franco, mandado por el coronel Rimbau. Es 
tos dos últimos batallones venían de Arner, y á su paso recor
rieron varios pueblos de la otra parte del T e r ,  que sirven de 
madriguera á los aduaneros carlistas. Lograron sorprender a l
gu nos, y dar muerte á un titulado capitán.

A yer llego también el brigadier Garbo, que con una escolta 
ha veuido de Figueras. La restante fuerza de su brigada per
manece en O lot y Bañólas. {Id.)

Idem  2 9 .

Hoy ha salido el brigadier Carbó con toda la fuerza exis
tente en la plaza: se asegura que ha tomado la dirección de S in  
Feliu de Pallareis á consecuencia de una orden del Lxcmo. se
ñor capitán general. ( Id.)

Lugo  21  de E n ero .

Sobre e l  colegio d e  M on forte  d e  L em u s.

La instrucción es , sin la menor duda, la primera necesidad 
del hombre en sociedad ; y el primer deber también de la adm i
nistración facilitar los medios de ad quirirla , é inculcar ince
santemente sus ventajas.

No es fá c il, por desgracia , en la ocasión presente, cuando 
á la patria aquejan males tan terribles como los que hoy sufri
m os, cuando los sacrificios de los pueblos no alcanzan á cubrir 
las atenciones tnas precisas de la gu erra , y cuando, en fin , la 
cesación de esta es lo que mas importa en el momento á los es
pañoles, erigir establecimientos científicos que propagando la 
enseñanza pública sean una de nuestras principales garantías po« 
líticas. Por fe liz , pue>, puede reputarse la provincia qu e, como 
la de L u g o , cuente dentro de su recinto con un colegio de hu
manidades de tanta importancia como lo es el que esta po^ee en 
la villa de Motiforte.

En la corta permanencia que hice últimamente ea dicha 
población, me adm iré, no puedo menos de confesarlo, del per
fecto estado en que existe en el dia aquel bello establecimiento: 
vi lleno de gozo brillar en sus alumnos la instrucciou mas aco
modada á las luces del siglo á la vez de la mas esmerada edu
cación : me enteré detenidamente dei régimen interior del c o -  
le^ io , y hallé que nada tiene que euvidiar á los mejor orga
nizados de su clase; comodidad y el mayor aseo en las habi
taciones; abundancia y variada elección de alim entos; sitios 
de recreo amenos y saludables; uu director amable y de vasta 
instrucción , y  unos catedráticos dignos del mayor aprecio por 
sus conocimientos en las respectivas asignaturas que tienen á 
su cuidado, hacen que el colegio de M onforte pueda conside
rarse como uno de los primeros institutos de la nación espa
ñola.

Sobrado conocidos serán de todos los habitantes de esta pro
vincia los bienes que á la juventud tiene proporcionados desde 
su remota instalación; pero no por eso estará de mas que yo 
en este morntnto los recuerde, que haga honorífica mención de 
su m érito , y por último que encomie eficacísimámente los in -  
ca’culables beneficios que pueden prestar i  sus hijos aque
llos padres á quienes una mediana fortuna les coloca en la 
fiebz coyuntura de poder ateuder á su educación en un 
establecimiento tan acreedor ai elogio público, y que tantas ven
tajas ofrece al pais que tiene la dicha de poseerle. Lugo 20  de 
Enero de l858.= :EI gefe político in terin o , Francisco de G o r- 
ria .—Por acuerdo de S. S. , Francisco de Belza , secretario.

(¿\ O.)

L a  Junquera  24 de E n ero .

Hace dias que el tiempo es malo por a c á , y esto nos tiene 
exhaustos de noticias de todas partes.

Los facciosos abandonaron la C erdaña, suponen, por un 
movimiento que hizo una pequeña columna de la Seo.

Tengo noticias si el Gobierno francés ha concedido el paso 
por su territorio para trasportar de Figueras á  Puigcerdá tres 
piezas de artillería.

Carbó coa su división en O lot. (Corresp. d e l  G. N.)

B arcelon a  3 1 d e  E n ero .

D . Ramón barón de M e e r, caballero gran cruz de la orden 
americana de Isabel la C ató lica , gran cruz de la m ilitar de San 
Fernando y de la laureada de cuarta clase eri la misma orden, 
caballero de la de San Hermenegildo, condecorado con otras 
cruces de distinción por acciones de guerra, teniente general de 
los ejércitos nacionales, capitán general del ejército y  princi
pado de C ata lu ñ a, general en gefe de su ejército de operacio
nes, inspector nato del cuerpo de escuadras, y subdelegado de 
las rondas volantes extraordinarias del principado, &c. & c.

Reducidos los presupuestos militares á lo mas absoluta men
ée indispensable, limitado el soldado y el oficial á la parte mas 
precisa desús haberes, y después de haber procurado en todos 
ios ramos de la administración las economías posibles, y dado 
Guantas providencias he creído convenientes para acrecentar los 
ingresos de las rentas públicas; viendo que todo esto no ha bas
tado para cubrir las mas urgentes necesidades; que las tropas 
se ven precisadas frecuentemente á suspender las operaciones de 
la guerra por falta de p an ; que no se encuentra quien se en
cargue de suministrarlas tan preciso alim ento , cuando no se 
puede asegurar su pago ; que por iguales razones se ven des
atendidos los ho,p ítales, llegando el caso de no haber podido 
adm itir algunas veces al benemérito soldado, que debia encon
trar en ellos el alivio de sus dolencias, ó la curación de las g lo 
riosas heridas que recibe en defensa de su patria ; considerando 
que de continuar semejante situación todo se perdería para ella ;  
oído  el parecer de Ja ju n ta  superior adm inistrativa de revisión

de cuentas, visto el considerable déficit que ^ su lta , com para
dos los 'gastos con los productos, como he dispuesto se demues
tre por la misma j unt a ,  publicándose mensualinente las cuen
tas minuciosas que reunirá de las entradas y salidas en las cua
tro provincias del principado, y convencido de la urgente ne
cesidad de crear nuevos arbitrios que proporcionen la pronta 
conclusión de la gu erra , para lo cual ningún sacrificio debe 
parecer sensible, cuando de todos los perjuicios que pueda su
fr ir  la riqueza pú blica , ninguno ha de serle mas ruinoso que 
la continuación de la misma guerra; usando de mis amplias y 
extraordinarias facultades, ordeno y mando:

í . °  Que todo carruage ó acémila que se emplee en el tráfico, 
pague mensualmente la cantidad que á continuación se expresa:

Por una galera........................................................................... * • 4 ^  rs*
Por un carro o coche de seis o siete caballerías. . . . . . .  4^9
Por un idern que no llegue á s e i s ........................................ 528
Por una caballería mayor cargada de géneros................... 108
Por una ideen cargada de frutos o comestibles. . . . . . .  88
Por una caballería inenor cargada de géneros....................... 49
Por una ídem cargada de frutos ó comestibles.................... 2 0

2 .°  La cuota expresada en el artículo anterior defiera pa
garse i nd i s pen s ab l emen t e  en esta capital en la tesorería de pro
v in cia , por el interesado o por la persona que al efecto co
misione.

5.°  Nadie podrá hacer el tráfico sin haber satisfecho la can
tidad que le pertenezca, al tenor de lo prevenido en ei artículo 
que antecede.

4 .° Al tiempo de satisfacer su cuota , se entregará gratis al 
interesado o persona que comisione una licencia, sin cuyo do
cumento nadie podrá traficar, bajo las penas que se expre
sara'n.

5 .°  Esta licencia se renovará indispensablemente en los seis 
primeros dias de cada rnes, quedando privado de traficar el que 
asi no lo hubiese verificado, á cuyo fin se pasarán relaciones á 
los puntos de tránsito , para que los comandantes m ilitares de
tengan á cualquiera traficante que no hubiese dado cum pli
miento á lo prevenido.

6 .® E l que traficase sin sujetarse á cuanto queda ordenado, 
pagará por primera vez una multa de 1500  rs. por galera ó 
ca rro , y 2 0 8  rs. por caballería de carga.

7.° E l traficante que no hubiese renovado la licencia , pa
gará doble cantidad de la que le está asignada, por primera vez, 
quedando privado de traficar si reincidiere.

8 .° Todo traficante deberá tocar su licencia diariamente en 
el punto fortificado donde pernocte, ó  en otro de los de su 
tránsito , de modo que todos los dias sea refrendada por un co
mandante de armas si se encuentra en la jorcada.

9 .°  Los efectos de este bando no principiarán á tener lugar 
hasta el próximo mes de Febrero, eu que deberán proveerse de la 
competente licencia los traficantes de las provincias de Barcelo
n a , Tarragona y Gerona darante los 15 primeros d ia s , y en el 
discurso del mes los de la provincia de Lérida.

Í0 .  E l expresado arbitrio cesará en el momento que por las 
cuentas que la referida junta ha de dar al público, se demuestre 
no ser ya necesario para cubrir las sagradas é imprescindibles 
obligaciones á que está destinado , asi como actualmente; se de
mostrará que loes por la publicación de las mismas cuentas.

Y  para que nadie pueda alegar iguorancia, he dispuesto se 
fije este bando en ios parages públicos y acostumbrados de esta 
capital y  de los demas pueblos del principado, á cuyo fin se 
circulará á todas las autoridades del mismo encargándoles su 
mas exacto cumplimiento. Dado en Barcelona á 2 9  de Euero 
de 18 38.;= Ramón de Meer.

CORTES.
R E V I S T A  S E M A N A L .

S E N A D O .

E n  la sesión del 12 fue admitido el Sr. marques de M ira -  
llores, Senador por la provincia de Ciudad—Real. Una exposi
ción del artillero Manuel M oro, inutilizado porta explosión de 
una granada que imprudentemente quiso v a cia r, solicitando un 
retiro igual al que la ley señala á los inútiles por resultas de 
heridas en campaña ; exposición recomendada por S. M . á los 
cuerpos colegisladores, y favorablemente decretada por el Con
greso ; fue el único asunto de im portancia en que se ocupó el 
Senado en aquella sesión.

La co nision encargada de su exam en, fundándose en lo es
tablecido por la le y , y en las circunstancias que precedieron á 
la desgracia del artillero , asi corno en la manera con que se ve
rificó la catástrofe, opinaba que debia el Senado negar su voto 
á la pensión que se solicitaba.

Varios Sres. Senadores, conviniendo con la comisión en 
cuanto a las razones de justicia y derecho en que apoyaba su 
dictam en, lo impugnaron sin em bargo, alegaudo que la hu
manidad reclamaba que 110 se dejase en la indigencia á un des
dichado que en la ílor de su juventud se veia por un fatal ac
cidente imposibilitado para ganar su sustento.

La com isión, sin separarse de estos sentimientos filantrópi
cos, insistió en que asi lo establecido por las leyes como la dis
ciplina m ilitar se oponían á que se concediese á Moro el re ti
ro de inútil.

La sesión del I 4 no ofrece mas particularidades que la de 
haber tomado asiento el 8r. marques de M iradores, haberse 
aprobado las actas de Almería y M adrid , y admitídose corno 
Senadores por estas dos provincias á los Sres. obispo de Córdo
ba, por la prim era, y Heros por la segunda.

Leyóse un dictamen sobre adiciones al proyecto de ley de 
gracias al sacar, que no se pudo votar por no haber el número 
suficiente de Senadores.

Algunas adiciones al proyecto de reglamento interior fue
ron aprobadas.

Sesión del 15.—Queda enterado el Senado de haber adm iti
do S. M . al br. D. Luis López Ballesteros la renuncia que ha
ce del cargo de Senador por la provincia de Pontevedra.

lo m a n  asiento los Sres. obispo de Córdoba y lleros.
Se discutieron y aprobaren con ligeras enmiendas los ar

tículos del reglamento relativos á la couaision de Gobierno in 
terior.

Abrese la discusión del proyecto de lev relativo ¿ L 
ta de 49 3  hombres. T u n -

Leido el art. 1.° concebido en los términos siguientes- « - 
decreta una quinta de 4.8J  hom bres, que servirán por e l't ie,>e 
po que dure la guerra y seis meses después” , toman la paLb^ 
en contra varios señores, impugnándolo unos porque sunoi^ 
que ó el número de hombres que decreta no llegará á coinpl6'1 
tarse , ó será necesario recargar el contingente de unos pueM 
para reemplazo del de aquellos á los cuales las circunstanci°S 
no les permitan aprontarlo ; y otros por considerar onerosa t/ 8 
ra los mozos á quienes quepa la suerte de soldados, en la quin" 
ta de que se tra ta , la condición de servir durante toda 
guerra, cuya duración pudiera prolongarse indefinidamente.

A los primeros señores responden la coinision y el Gobier
no diciendo que en el artículo no se dice que los 48$ hombres 
hayan de hacerse precisamente efectivos; y que ya al pedir 
proponer aquel número se han tenido presentes, asi las bajas 
naturales, como las probables que en él deben ocurrir á causa 
de (as circunstancias. Por lo que hace á la segunda objeción se 
contesta que el servicio durante la guerra está autorizado por 
el ejemplo de todos los paises en circunstancias semejantes y 
aun del nuestro en la gloriosa lucha de la independencia; que 
el Estado tiene derecho á exigir de los individuos que le com
ponen cuantos sacrificios sean necesarios para su conservación* 
y  que por últim o, era de esperar que la guerra no se proloa- 
ga^e mas allá del térm ino de siete ú ocho años que ordinaria
mente sirven los quintos.

N o se vota este artículo por falta de votantes.
Igual suerte cabe á los artículos 2 .° ,  5 .°  y  4 .0, después de 

un ligerísimo debate, quedando pendiente la discusiou del uL 
timo.

Sesión del 16.r=Son admitidos como Senadores los señores 
M arrón , M adrid D ávila  y Ladrou de G u ev ara, por Córdoba 
el prim ero, y por Madrid los dos últimos.

Pasa á la cornision de Revisión de actas una comunicación 
del Sr. Infante D. Francisco , manifestando que en virtud de 
ser por el art. 2 8  de la Constitución Senador nato , y tener las 
calidades necesarias para desempeñar tan honroso encargo , es
peraba se le avisase para pasar á prestar juramento.

Continúa la discusión sobre el art. 4*° del proyecto de ley 
sobre la quinta. (Véase la Gaceta del v iernes, núrn. H 7G.) La 
segunda parte de este artícu lo , que exceptúa de la quinta i  
ios que anteriorm ente han redimido su suerte por dinero, es 
impugnada por varios señores , fundados en que se perju
dica con esta excepción al resto de los tnozos sorteables, siendo 
hasta inmoral que solo por la razón de haber tenido dinero 
aquellos, y estos no, sobre los últimos pese exclusivamente una 
contribución tan onerosa como la de sangre. Responden la co
misión y el Gobierno que hay un contrato hecho con las per
sonas comprendidas en la excepción, contrato que no puede in
fringirse sin faltar á los principios mas obvios de la buena fe 
y sin grave inmoralidad por parte del poder ejecutivo ; que st 
la sangre es necesaria, á veces lo es tanto el d in ero , y solo las 
circunstancias determinan en política cuál sea el sacrificio mas 
útil á la p a tr ia , el de la hacienda ó el de la v id a ; y por úl
t i mo,  que se procurará hacer la excepción de la manera que 
menos vulnere todos los intereses. " "

Por incidente se toca en esta discusión la cuestión de si el 
número de combatientes que en la actualidad mantiene el Esta
do es, por su crecido número y desproporción con los medios 
para sostenerlos, mas perjudicial que ú t i l ;  á lo que se contesta 
con que la índole de la g u erra , extensión de su teatro , y nece
sidad de guarniciones para proteger á unos pueblos por su im
portancia estratégica, y á otros por la que tienen política, jus
tifica el nuevo «pedido del Gobierno.

Con respecto al art. 6.°  hubo una discusión $obre si los mo
zos que sirven en los cuerpos francos deben contarse corno par
te dei cupo de sus provincias en el caso previsto por el misino 
a rtícu lo , opinando la comisión y el Gobierno que no podia 
declararse asi por medida general, aunque sí tenerse presente* 
por el M in isterio , al hacer uso del recurso que se le concede, 
los importantes servicios prestados por dichos cuerpos francos.

Los señores que deseaban que la ley dispusiera terminante
mente la paridad en este punto de los soldados francos con los 
del e jé rc ito , se fundaban principalm ente en que uo son tnenos 
importantes y  peligrosos los servicios prestados por aquellos que 
los de estos últimos. Los arts. 6 .° y 7 .° se declararon suficien
temente d iscutidos, y  no se votaron por fa lta  de número com
petente de Senadores.

Ju ró  y tomó asiento el Sr. Ladrón de Guevara.

Sesión del 17 .= L o s Sres. M adrid D áv ila  y  M arrón juran/ 
toman asiento.

Continúa la discusión sobre la ley para la q u in ta , promo
viendo los arts. 8 .° y 9.° un ligero debate.

Reunido el número suficiente de Senadores, se votan las le
yes de gracias al sacar y la de la quinta. Esta última es apro
bada : lo es igualm ente el art. 1.° de la primera. Se vota y aprue
ba el dictamen de la comisión que ha entendido en el asunto 
del artillero M anuel M oro. Se desechan dos adiciones á la ley 
de la quinta.

C O N G R E S O .

Sesión del 12.=L os Sres. Domecq V íc to r y Gómez Pardo, 
Diputados respectivamente por Cádiz y M ad rid , renuncian este 
cargo. El Congreso llam a á los suplentes.

Se aprueba sin discusión el dictamen de la coinision de Re
glamento desechando varías adiciones al mismo.

Se leyó el artículo que la comisión sustituye a los 144 I  ^4^ 
que re tiró , y  és como sigue: » E 1 escrutinio por bolas servirá 
en los casos siguientes: 1 .° Para votar leyes definitivamente eti 
su totalidad. 2 .°  Para cualesquiera otra votación en que sé cali^ 
liquen los actos ó conducta de alguna persona ó personas: Y  3. 
Cuando el Congreso lo acuerde por m ayoría de dos terceras 
partes.”

A bierta la discusión im pugnaron el nuevo artículo algu** 
nos señores, porque á su parecer extendía estas votaciones sécré- 
tas, impugnadas por sus S 8. SS.en otra ocasión, á un número de 
casos sobradamente numerosos, hasta el punto de que solos los 
negocios' de muy corta entidad serian los públicamente vo
tados. De aquí ,  se d ijo , resultará que los electores■ carezcan 
datos para juzgar á sus m andatarios, siéndoles imposible a 
tiempo ae la reelección votar de nuevo ó negar su voto al 
ya fue D iputado con aquella seguridad de conciencia que te1-*



driao, si conocieran la manera con que su representante se con
dujo en los asuntos de mas importancia. Los Diputados adquie
ren, se añadió, con el secreto una independencia de sus com i
tentes que no deben tener ni tienen en otros paises: por ejem
plo, en Inglaterra. Hay leyes cuya votación conviene que sea 
pública, sobre todo las que versan sobre materias de industria 
y comercio. La publicidad es la esencia del Gobierno represen
tativo: el voto secreto la barrena. La publicidad perjudica mas 
que favorece á los malos, y por el contrario su elemento son 
las tinieblas. Por ultimo se concluye pidiendo al Congreso re
duzca todo lo posible el número de casos de las votaciones se
cretas.

Contesta la comisión: que el nuevo artículo disminuye los 
casos en que según los retirados debían tener lugar las votacio
nes secretas; que si aquellos se retiraron fue solo para determi
nar mas explícitamente los mismos casos; que la libertad en las 
discusiones y la publicidad déla  votación de los artículos de 
las leyes bastan para que los comitentes conozcan á sus D ipu 
tados, los cuales, libres con el secreto de la iníiuencia del poder 
y de los partidos, votarán con seguridad y en conciencia; y  
por último que exigiéndose dos terceras partes de mayoría para 
que haya votación secreta, fuera de los dos casos prescritos, se 
evita que llegue á darse caso en que una mayoría relativa del 
Congreso oprima á su menoría , dejando á esta, que probable
mente no bajará de un tercio del total de Diputados , el recur
so de oponer su voto á las votaciones secretas.

El Congreso por votación nominal desecha la primera parte, 
y  aprueba las segunda y  tercera del artículo.

Sesión del 13.=Es admitido el Sr. D . Juan Alvarez y M en- 
dizabal, primer suplente de la provincia de M adrid, por renun
cia del Sr. Gómez Pardo. Por Huesca el Sr. Perez de Rivas. Por 
Segovia el Sr. Coloino. Por Cádiz el Sr. Villalba.

El Congreso se ocupa en esta sesión en las adiciones al re
glamento, que son desechadas á propuesta de la comisión , á ex
cepción de dos que retiran sus autores, y una hecha en el ac
to ,que la comisión dice tendrá presente.

Sesión del í 4= Ju ra  y  toma asiento el Sr. D . Juan Alvarez 
y Mendizabal.

Una exposición del ayuntamiento de Madrid pidiendo la 
renovación de sus individuos, que la ine^a propone pase al G o
bierno , da lugar á una animada discusiou, en la cual algunos 
señores se oponen á la pregunta , fundándose en que creen ne
cesario que el Congreso tome medidas para hacer que los peli
gros que corren los concejales en la actualidad no pesen siem
pre sobre unos mismos individuos. En apoyo de e>ta ide.i se 
pasa á hacer una enumeración de los males que alligen al pais, 
y el Sr. Presidente llama á la cuestión á un orador, que insis
tiendo en que se halla en ella , continúa su discurso. Repite el 
Presidente su aviso; no desiste el D iputado; y la tribuna pú
blica le aplaude estrepitosamente. Los Sres. Diputados recla
man el orden, y el Sr. Preúdente hace despejar la tribuna del 
público.

Restablecida la calma, continúa la discusión , los Diputados 
todos protestan que desean y sostendrán el orden ; y por último 
Sfi decide que la exposición del ayuntamiento de M adrid pase 
al Gobierno.

El 15 no hubo sesión.

Sesión de! l(>.r=Elecciones según e! nuevo reglamento:
Presidente r Sr. Barrio A y uso 99 votos , Sr. Arguelles 51.
Primer Vicepresidente: Sr. Morales 9 9 , Sr. Seoane 55.
Segundo id. : Sr. Rey 97 , Sr. Zumalacarregui 51.
Tercero id .: Sr. duque de Gor 91 , Sr. San Miguel 55.
Cuarto id.: Sr. Arrazola 84 , Sr. Olózaga 30.
Primer Secretario: Sr. Hotnpanera 7 9 , Sr. Lujan 49.
Segundo id : Sr. Benavides82, Sr. Huelves I{ ¡ .
Tercero id . : Sr. Font.au 8 6 , Sr. Iñigo 49.
Cuarto id . : Sr. R e in o s  88 , Sr. Sil vela 45.
Los Señores que componen la mesa ocupan sus asientos.

Sesión del l7 .=E I Congreso se divide en secciones, según el 
nuevo reglamento, y decide que estas se reunirán inmediata
mente después de la sesión pública.

Un oficio de un Sr. Diputado á la comisión de Examen de 
actas, á que pertenece, manifestando que, planteado el nuevo 
reglamento, no se cree autorizado para continuar en ella, pro
mueve uua empeñada discusión, en él discurso de la cual se pre- 
sentan varias proposiciones sobre si las actuales comisiones han 
de disolverse inmediatamente, ó dar antes su diclámen sobre 
los negocios en que entienden.

Una proposición del Sr. Galiano fija la cuestión; y el Con
greso, aprobándola, decide que las comisiones den cuenta del 
estado de sus trabajos, y el Congreso mismo decida encada uno 
de ellos si la comisión lo ha de continuar ó no.

OBSERVACIO N ES.

Lo mas notable en las discusiones de la semana ha sido la 
exposición del ayuntamiento de M adrid pidiendo ál Congreso 
la renovación de sus individuos, que produjo acalorados deba
tes entre los Sres. Diputados , y  algún desorden en la tribuna 
pública. N i por lo que resultó de la discusión , ni por el con
tenido de la súplica del ayuntamiento podemos conocer fácil
mente el verdadero obj^tp que se propuso esta corporación al 
presentarla. N o pedia la renovación porque se negasen los con
cejales á continuar prestando el servicio público que sus atri
buciones exigen , sino por temor de que su permanencia se in
terpretase siniestramente, atribuyéndola á deseo de man
dar y  de seguir gobefiiátidó, Asi explicó las intenciones del 
ayuntamiento el Sr. Diputado que presentara la exposición, y

3ue fue el primero en apoyarla. Mas ¿quién había interpreta- 
o siniestramente la duración del ayuntamiento, ni qué sospe

chas habia de que se interpretase asi, tanto menos, cuanto que 
hallándose en el mismo caso la mayor parte de los ayuntamien
tos del reino, esa siniestra interpretación no podría darse es
pecial y aisladamente a la permanencia del de Madrid ? Esto 
nos ha parecido un mero pretexto, una excusa vana que no pue
de justificar á los peticionarios: excu sa lio  non p etita  , accusa- 
*io m anifesta .

Pero sea la intención de dichos señores la que se quiera, 
aunque fue.se la mas justa y laudable, no por e*o la petición 
pudiera estimarse legal, es decir, hecha según la forma que la

ley fundamental requiere. Las Cortes solo pueden hacer leyes, 
o exigir la responsabilidad al Gobierno, según reconoció uno 
de los señores mas advertidos de la oposición , que únicamente 
por esta causa apoyó el pase al Gobierno , sin embargo de pre
tender que se hiciera con un objeto especial. El ayuntamiento, 
pues, no debía dirigirse á las Cortes sino para reclamar la ob
servancia de las leyes quebrantadas por el Gobierno, á fin de 
que se exigiese á este la debida responsabilidad.

Es claro que antes de dar este paso, si tal hubiese sido su 
intención, debiera haber representado formalmente al Gobier
n o , como dependiente de él , porque lo es aun por la Consti
tución del año 12 , y mucho mas por la vigente. Cuando no ha 
prohibido el Gobierno general ni particularmente la renovación 
de los concejales, no puede acusársele por esta falta: toda acu
sación necenta de un documento en que fundarse. La prohibi
ción del Gobierno , ó la negativa que hubiese dado á la re
presentación del ayuntamiento, serian á nuestro entender los úni
cos títulos legítimosde este para presentarse directamente á las 
Cortes pidiendo la responsabilidad. Las Cortes en estos casos no 
son legisladoras, sino un verdadero tribunal, ante quien deben 
presentarse las peticiones por sus trámites regulares.

Pero noera la intención del ayuntamiento pedir la respon
sabilidad contra los Ministros: - ¿pues cuál ha sido? No es fá
cil conocerla, aunque no es muy diíicil sentirla. Doloroso es 
que innecesaria é inútilmente se promuevan embarazos al G o
bierno, muy perjudiciales á la causa pública, y e n  ninguna 
manera provechosos á los que los promuevan con intención ó 
sin ella. Deben tener presente las oposiciones que nada les daña 
tanto como los ataques infundados y  manifiestamente ilegales 
Este es el medio mas seguro para perder su fuerza.

M A D R ID  18 DE F E B R E R O .
El artículo del Diario de los Debates que insertamos en 

nuestro número de anteayer prueba la impresión favorable á 
nuestra causa que ha producido en Paris el resultado de la dis
cusiou comenzada el 26 de Enero en el Congreso de Diputados. 
IVadié ignora de cuánto peso es la opinión de aquel periódico 
en la parte ilustrada del público europeo. Nadie ignora tampo
co cuánto nos interesa conservar en el mundo político la repu
tación de sensatez que siempre nos ha distinguido: porque na
turalmente los hombres se adhieren á aquella causa, que ade
mas de ser justa, se defiende con energía , pero sin trastornos 
sociales: y nadie quiere ligarse á uu sistema de cosas que 110 
presente garantías de consolidación. Ahora bien: toda forma de 
Gobierno neceóla de bases, y estas 110 pueden ser otras que los 
principios del orden social. Asiéntese sobre ellos el edificio de 
nuestra libertad, y estaremos seguros, no solo de la adhesión y 
simpatía de los Gobiernos libres de Europa, sino aun de sus 
auxilios y cooperación.

La condición necesaria de la conservación del orden es que 
se sustituya la voz de la ley al grito de los partidos, la calma 
de la razón al ímpetu de las pasiones, y la justicia á los siste
mas y teorías. Harto tiempo hemos sido victimas de nuestra in
experiencia: ya es tiempo de que aprendamos que las minorías 
y las oposiciones son útiles en el Gobierno representativo como 
frenos del poder de la m ayoría, y como medios de discusión. 
Son , digámoslo asi, el moderador de la máquina; pero su mi
sión no es destruirla. Cuando la nación ha emitido su voto por 
medio de la urna electoral á favor de los principios conserva
dores, debe, por este solo hecho, ser conocido el curso constan
te que han de seguir los negocios públicos. Y  esta constancia é 
igualdad en el movimiento de lá administración es la que nos 
ha de grangear el afecto de los pueblos y de los Gobiernos ex— 
trangero». Nada es mas contrarioá los intereses y  á la gloria de 
una nación que la versatilidad política: porque todo lo des- 
truye, y nada crea. Estamos en el buen cam ino, indicado por 
los colegios electorales: no nos separemos de él.

ANUNCIO REM ITIDO.

Sr. redactor de la Gaceta: Deseando que tenga la debida 
publicidad el anuncio que incluyo por el i nteres particular rnio, 
y por el general que'su contenido manifiesta , desearía que V. 
se sirvie>e disponer su inserción en la Gaceta á la mayor bre
vedad posible.

Dios guarde á V . muchos años. Madrid y  Febrero 17 de 
1838.=Francisco de las Bárcenas.

Aviso al comercio español.

La caja nacional de amortización expidió con fecha 29 de 
Febrero de 1836 á favor deí que suscribe 55 láminas de deu
da sin ínteres importantes 7.007,540 rs. con ios núíneros y can
tidades que se expresan á continuación.

Números. Cantidades. Números. Cantidades.

.en
O f 125452 de rs. 106557 .. 11 156469 de rs. 555555 .. 11
•O 125517 9 0 . .  8 156485 355550

125568 10586 .. 8 156605 355525 .. 25
Og 125561 14 65 .. 17 157454 1 5 9 8 8 ..2 7
< 125941 229915 .. 17 157461 55864. • 19

157566 155577.. 10
126118 11 75 .. 8 157476 2 8 6 4 1 .. 29
128246 575 .2 5 140107 24256
128297 69 62 .. 11 140108 1 5 5 5 1 0 ..1 9
128572 11752 .1 7 I 4O U6 9 6 4 5 2 ..3 5
128514 5 8 0 6 .. 9 14O117 14520 .. 27
129829- 5459 . 5 14O118 355550 .. 8
1 5 i9 i5 555559. .2 7 ■ 140780 14405. .  20
15191? 57410.. 50 140802 10887.. 30
151961 24 79 6 .. 2 14O8O8 6 4 5 6 .. 8
155054 555555.. 17 I 4O81O 318550
156150 970057 .. 5 145518 355559 .. 31
156157 555554 .. 18 145522 121106 .. 6
156l58 68 66 7 .. 17 1454O6 40948. .  14
156159 24129 . 15 145415 68 4 9 5 .. 2 i
1 5 6 l6 l 52 4 0 7 .. 7 145508 2 2 04 50 .. 2
156179 1 8 3 o 2 .. 14 146617 98526 .. 2
1 5(5180 9 6 .9 . .  17 148246 5535 98 ..11
156182 166667.. 2 150456 159160 . .  18
156184 157055 .. 17 151702 29 45 .. 28
156190 967 5 2 .. 29 155145 100000
156296 9955 157665 1235.. 20
156510 5 1 8 5 7 ..2 1 157672 73876.. 22

Las cinco primeras, procedente? de recibo, de vale-, las reci
bí de la caja á principios del raes de M ayo de 1 8 S6 , formé con 
ellas y otras una carpeta doble, para obtener su c o n v e r s ió n  á 
títulos conforme al art. 9.° del Real decreto de 25 de F e b r e r o  de 
1856, y fueron después amortizadas. Las 50 restante» p ro c e d e n  
de las que la caja ha expedido para componer la tercera parte 
justa del importe de las carpetas que usando de la facultad con 
cedida por el citado decreto presenté á la caja , y esta las ha en- 
t regad o sucesivamente de»de principios de Agosto de 1856 
hasta el .mes de Junio de 1857, según consta por los recibo» 
puertos á contiuuaciou de las carpetas que existen en la misma 
caja.

El convencimiento que he llegado á adquirir de un modo 
positivo, indudable y sobradamente sensible, que de las cinco 
primeras láminas de la nota, ya amortizadas, hay una dupli
cada, que es la del núm 125 432, de rs. vn. 10 >,557 y llin rs ., y  
dos de la del núm. 125,941, de rs. vn. 229,9 15 y Í7 mrs., fal
sificando mi firma,y suplantando rni letra en la fecha que apa
rece en el primer endoso con la del Junio 25 de 1856 que puse 
en las legítimas el dia que salieron de mi poder con la car
peta correspondiente, y con la cual fueron presentadas á la caja 
para su conversión, no rne permite permanecer padvo, ni que
dar por mas tiempo expuesto á sentir las desastrosas resultas de 
una maldad que procuraré en cuanto de mí dependa 110 se ali
mente con la impunidad.

N ° es este el único deseo que me precisa á dar este aviso, 
sino el sincero de evitar, si es posible, que los que hayan ad
quirido las otras 50 láminas legítimas 110 se vean envueltos en 
procedimientos judiciales; y  creyendo que aun podrá obtener
se e>te fin, ruego encarecidamente á los tenedores de las men
cionadas 50 láminas, las presenten en la caja de amortización, 
y reconocidas como legítimas, tengan la bondad de llegarse á 
mi casa com ercio, calle de Postas, para que poniéndolas una 
contraseña particular esteu seguros de que 110 son duplicadas, 
y que teniendo la firma del que pone el anuncio, les respon
derá en todo evento con la puntualidad y exactitud que le ca
racteriza. Madrid 17 de Febrero de 1858.=F rancisco de las Bar
cenas.

Juzgado de Amortización.

A  virtud de providencia del Sr. intendente de Rentas y juez 
de amortización de esta provincia, se cita y emplaza á cual
quiera persona que tenga noticia de la existencia y paradero 
de dos títulos al portador de renta perpetua al 5 por 100 , que 
á continuación se expresan, y han sido reclamados por parte 
de D. José María Retortillo, del comercio de Cádiz, por haber 
padecido extravío á resultas de la interceptación de los correos 
que los conducían, y salieron de esta corte para dicha ciudad 
en los dias 3 y 8 de Enero del año último; para que en el tér
mino de ocho dias y tres plazos iguales se presente á darlo» á 
la escribanía principal del juzgado á cargo de D. José Bal
duque, que la tiene calle del Lobo, núm. 8 , piso 2.°, en la in
teligencia de que están mandados retener en la caja nacional 
de amortización.

Números. Cantidades.

54,141 40,000
34,145 40,000

Ayer hemos recibido un folleto en contestación al artículo 
inserto en este periódico el 5 del presente mes acerca del ma
nifiesto publicado por la junta de lectura de los teatros. A  con
secuencia de las variaciones hechas estos últimos dias en nues
tra redacción ha dejado de pertenecer á ella el que escribió el 
artículo que ahora se impugna ; él contentará si lo juzga opor
tuno. Creemos por tanto de nuestro deber hacer e.sta manifes
tación para que no se extrañe nuestro silencio, añadiendo que 
en adelante se abstendrá la Gaceta de entrar en polémicas lite
rarias de esta especie.

Habiéndose presentado varios sugetos en la escuela normal 
de adultos, sita en la calle de Santiago, núm. 1 nuevo, frente 
á la del Espejo, á imponerse en el nuevo método de hallar las 
raíces reales de las ecuaciones numéricas ,de todos los grados, 
aun las que se resisten á los procedimientos mas sublimes de las 
matemáticas, se les avisa que desde el martes 20 del presente 
mes de Febrero se dará principio á esta clase á las seis de U 
tarde todos los martes y  viernes de cada seinaua , excepto los 
feriados.

FONDOS PÚBLICOS

Amsterdam 7 de Febrero, Deuda activa española, 18 
l í  dirziseisavos.

Amberes 8 de Febrero. Deuda activa española , 18 y  
medio , tres octavos.

Bruselas 8 de Febrero. Empréstito Ardoin , 18 tres oc
tavos.

Londres 8 de Febrero, (Cité á las cuatro.) Consolidados á 
cuenta, abiertos á 9 l cinco octavos , tres cuartos; y cerrados 
á 9 l tres cuartos, siete octavos. Fondos españoles , deuda acti
va, 18 tres cuartos, siete octavos; pasiva 4 U11 cuarto; diferida 
7 un octavo.

V A R IE D A D E S .

SHAKESPEARE, CALDERON, Y DUMAS.

Los fundadores de escuelas dramáticas, ó se han propuesto 
describir las costumbres de la sociedad respectiva en que han 
v iv id o , ó bien satisfacer sus necesidades inórale» é intelectuales 
presentándoles los objetos, ó exaltando los sentimientos mas 
agradables á la nación. Esquilo eutusiasmó á los griegos con el 
espectáculo de sus batallas y victorias: Sófocles les inspiró el odio 
á los reyes. Séneca dió á los romanos, ya siervos y degenerados, 
el triste consuelo del fatalismo estoico : y los actores de comedias 
de ambas naciones divirtieron su auditorio con las travesuras 
y truhanerías de los esclavos. En la corte de Luis xiv evocó el 
grande Corneilie las magnánimas sombras de los héroes de R o
ma ante espectadores ansiosos de todo género de glorias; mien
tras Moliere castigaba con el azote de Horacio lo» vicios y r id i-



ruin es de una sociedad ya demasiado civilizada. El mismo ob
jeto , siguiendo las huellas del insigue cómico francés, se pro
puso nuestro Moratin, cuyo nombre ha de vivir mas tiempo 
que los de sus mentecatos detractores.

liemos recorrido con rapidez las principales escuelas del gé
nero llamado cíásico, por quedar desembarazados de él: por
que nos proponemos demostrar que los fundadores de las del 
genero que hoy se considera como su opuesto con el nombre de 
romántico, han tenido sin embargo el misino objeto.

Antes que Shakespeare adquiriese su inmensa y bien mere
cida celebridad, había aclimatado en España Lope de Vega el 
drama romántico, es decir, mas libre en sus formas que el de 
los griegos y romanos , mas incierto en su marcha , mas abun
dante de adornos adventicios; pero lleno de calor y de Ínteres 
para la nación que los escuchaba, por el grande número de 
aventuras y situaciones, y principalmente por la ternura délos 
caracteres mugen les que tan bien supo describir aquel insigne 
poeta, Compon i a para un pueblo valiente, enamorado y con
quistador : ¿qué mucho que sus comedias obtuvieren el aplauso 
universal ? Sin embargo , aunque fundador del género, tuvo un 
discípulo que le fue superior. El terrible bardo del teatro inglés 
110 ha dejado ni rivales ni herederos de su género.

Cuando Shakespeare empezó á escribir para el teatro j apenas 
acababa de salir la nación inglesa de la guerra civil dé las rosas, 
estaba en la época de las persecuciones y reacciones en materia 
de religión , y se preparaba a la de las grandes convulsiones po
líticas que empezaron en el primer tcrciojdel siglo xvn. Esta
ban , pues, los ánimos heridos de lo pasado y temerosos de lo 
porvenir, en situación oportuna para sentir profundamente la 
descripción de las tempestades del alma, la lucha tumultuosa de 
toda clase de afectos, que ningún poeta ha sabido describir me
jor que el fundador del teatro británico. La ambición desenfre
nada , la ineertidtimbre de un corazón recto , los tormentos de 
un padre abandonado, y el castigo que da la conciencia á la 
maldad, son los asuntos habituales de sus composiciones,, por
que eran los objetos que mas frecuentemente herían la imagi
nación de los espectadores.

Mientras la nación inglesa repetía en los horrores de su re
volución Jas escenas trágicas de su poeta, apareció en la corte 
pacífica tic Felipe iv, Rey de España, un nuevo genio dramá
tico . de liñudo á perfeccionar la comedia de Lope de Vega. Cal
derón no podía aspirar á la misma gloria que Shakespeare: es
taba en una nación muy diversa: y aunque en muchas de sus 
composiciones es tan terrible como el mejor trágico, 110 le era 
posible describir habitualmente los furores de la ambición, 
las convulsiones de la venganza ni las atrocidades del po
der, mu oca mas propenso al mal que cuando teme. Propúso
se, pues, pintar y exaltar los sentimientos del amor y el ho
nor , propios de aquel siglo caballeresco. Su superioridad sobre 
Lope en el arte del teatro y en la versificación, hizo que se le 
tuviese por el mejor modelo de la escuela ya creada : y perso
nificándose á si mismo y á la nobleza castellana en los interlo
cutores de sus dramas, hizo que en estos se pudiese buscar , aun 
mejor que en la historia * el colorido moral de su siglo. El cul
to del auior y del honor, del cual fue el cantor y el sacerdote, 
duró hasta que otras ideas y  otras costumbres vinieron á derri
bar el templo que les erigiera. Puede decirse que la decadencia 
J ruina de su escuela siguieron exactamente los grados de deca
dencia y ruina de Jas ideas nobles y  generosas que tan perfec
tamente describió.

Las escuelas de Shakespeare, Lope y  Calderón no se some
tieron á las leyes clásicas del drama griego y romano: si tal 
vez Jas obedecen , es por casualidad y  sin intención. Lope las 
conocía , y aun se dolió tal vez de no poder seguirlas. Calderón 
no presenta nunca el menor signo de acordarse de ellas. Al con
trario eti el teatro francés, aun antes del Cid de Comedle, se 
miraba como estrechísima la obligación de someterse á las reglas 
de Aristóteles. Y  aunque es verdad que el padre de la tragedia 
francesa, que Moliere, y otros muchos poetas de aquella nación, 
tomaron de nuestro teatro los asuntos, las situaciones, las es
cenas y hasta las palabras; sin embargo, siempre procuraban 
fundir el metal age no en el molde propio. El Cid de Comedle, 
primera tragedia buena de su teatro, está casi todo sacado de 
la comedia de Las mocedades del Cid, de Guillen de Castro, 
quitando á este drama muchas escenas que no podría sufrir la 
delicadeza del teatro francés en la observancia de las reglas: de 
modo que puede decirse que el drama de Castro contiene la 
tragedia de Comedle y muchas cosas mas. ¡

En el siglo xvm,en que con la introducción de ]& tragedia 
urbana y de la comedia lastimera empezaron en Francia á 
confundirse los géneros, á despecho de Horacio y de Aristóte
les, nadie se atrevió á traspasar los limites, plantados por los 
fundadores del teatro. Esta creencia dramática estaba tan ar
raigada, que no pudo triunfar de ella, ni aun la revolución 
francesa que de tantas cosas triunfó: y en medio de las satur
nales sangrientas de la licencia democrática, la musa del teatro 
pudo conservar ilesa su virginidad. El régimen imperial fue 
clásico por gusto y por principios; y  la tragedia histórica, in
troducid a en el teatro francés en aquella época, hubo de some
terse, como antes la urbana, á la ley invencible de las tres uni
dades.

Pero no ha muchos años que se presentó i  destruir este im
perio de cerca de dos siglos un hombre dotado de un profun
do conocimiento de las combinaciones dramáticas y de los me
dios prácticos de inspirar ínteres. Durnas $ favorecido por estas 
prendas, y quizá también por la escasez de buenas composicio
nes clásicas, mas raras cada día en toda Europa, ha sido fun
dador de una nueva escuela de romanticismo, que procuraré- 
znos juzgar, no por las reglas de Aristóteles, lo cual sería una 
injusticia, sitio por sus intenciones morales.

En efecto, todas las escuelas dramáticas, ya clásicas, ya 
románticas, ja  sometidas á la legislación de Horacio, ya exen
tas del yugo de estas leyes, han reconocido sin embargo el im
perio de la moral, y han respetado los principios universales de 
la virtud. Estaba reservado i  esta nueva escuela violar á un 
mismo tiempo, no solo las convenciones teatrales, sino también 
romper todos ios vínculos que ligan á los humanos en sociedad. 
Al hombre se le pinta entregado á sus pasiones, sin reconocer 
el freno del deber y del remordimiento, si se trata de satisfa
cerlas. El suicidio es su recurso cuando no se logran las com
binaciones de la perversidad. El adulterio, el incesto, el ase
sinato hallan disculpa en ía sofistería de las pasiones. Se ca
lumnia á Jos Reyes, á las Reinas, á los grandes personajes his
tóricos, sin duda para excitar á su odio como hicieron los poe
tas griegos; pero estos por lo menos no vivían en 'monarquías, 
sino en repúblicas, y nunca trataron de arruinar el gobierno

do de Orta, célebre pintor en vitela , natural Je Sevilh 
pintó los libros intitulados Santoral y  Dominical: no 
Diego de Iíorta, que pintó el libro in titu lado/,?.^  ,¿L y1 
dro\ y después ayudado de sus hermanos , los de las fé¿¡ 
dades de la Santísima Trinidad, Coronación de espinas S 
Ante-Portam latinam , y Aparición de S. Miguel: por 
Perez, imitador del colorido de Murillo , y diestro en co ^  
las llores y bordadoras del natural; y por el agustiniano 
Diego del Salto, de quien se conserva en la casa de los dúo  ̂
de Alcalá un cuadro muy estimado del Descendimiento.

Cada catedral de España, y aun muchos de sus célebres mo 
nasterios, pueden presentar iguales noticias artísticas desús fil 
bros de coro y otros códices litúrgicos.

SIGLO X I X .

Los redactores de este periódico, que desde su publicación 
han visto la buena acogida que han tenido sus trabajos litera 
rio, llegando en el dia á tener un número considerable de sus- 
criptores, agradecidos no omiten medio para seguir m ejorando 
en todo lo posible, tanto la parte de redacción como la de gra
bados, aguas fuertes & c . , dando copias de las pinturas y 
saicos encontrados en las excavaciones del Herculano, Pompe- 
ya y  Pórtici.

La entrega 8 ,  que saldrá á luz el jueves 22, contiene lo si
guiente: Clotilde de IIavacourt.=Los hijos de Cario Magnos 
Viaj es.—Toledo, con una vista grabada en madera.znPoesía — 
Album.

Se están preparando las vistas de Vitoria, Fuenterrabía 
Irun y Burgos sacadas con precisión y  de un hermoso efecto. *

Se suscribe en la librería de Cuesta, frente á las Covachue
las, y en la estampería de Valle, frente á ia de Majaderitos á 
4 rs. mensuales, y  20 por medio año.

BIBLIOGRAFIA.

DICCIONARIO DE MEDICINA Y DE CIRUGIA PRACTICAS.

E n treg a  15 . C o n tin ú a  a b ie rta  la  su scricio n  en Ja lib r e r ía  de R azóla ven 
las p rin cip a les  de! r e in o , p or e n tre g a s  d e  32 p á g in a s , á 2  rs . para Ma
d rid  y 2 y m ed io  p ara la s  p r o v in c ia s .

ELLA ES E L ,

co m ed ia  o r ig in a l e n  un a c t o ,  p o r  D . M an u el B r e tó n  d e  los Herreros 
rep resen ta d a  con  ge n e ra l ap lauso en e l te a tro  d e l P r ín c ip e . Véndese á 
4 rs. en las lib re ría s  d e  Escarnida y C u esta  , d o n d e se  h a lla  la  colección 
d e  co m ed ias m odernas y las del m ism o a u to r.

HIJA ,  ESPOSA Y MADRE ,

co m ed ia  en  tr e s  a c t o s , tra d u cid a  d e l fra n cé s  p or B .  P ed ro  Gorostiza, 
rep resen ta d a  con ap la u so  en  e l te a tro  d t l  P r in c ip e . V én d ese  á 6 rs.ea 
la s  lib re ría s  de E sc a m ó la  y C u e s ta  , d onde se  h a lla  la  co lección  del tea
tr o  m o d e r n o .

LA UNION Y AMOR Á LA P A T R IA ,

ó lo s  m as id ón eos es tím u lo s  á una p ron ta  p az y u n id ad  perpetua. Mani
fiesta  ta m b ié n  la c o n c o r d ia , a r re g lo  del c le r o  y  d o ta c ió n  del parrólo jai, 
con  Va ú n ica verd a d era  c o n tr ib u c ió n  d e l re in o  para la manutención y  
seg u rid a d  del E stad o  en g e n e ra l. U n cu ad ern o  en 4 .0 Se h a lla r e n  Vas li
b rerías de C u e s t a , fr e n t e  á las C o v a c h u e la s , y  d e  S á n c h e z , calle de la 

, C o n cep ció n  G erd n im a. Su p re c io  2  rs.

político Je su patria. En fin, el resultado moral de la lectura ó 
representación de estos dramas es el siguiente: es licito hacer 
en moral y en política lo que se quiera , y  podernos destro
zar todo freno que contenga nuestras pasiones. Si la sacie- 
dad nos lo prohíbe, busquemos el asilo del suicidio. Reúnen 
la inmoralidad del fatalismo y la del hombre, considerado solo 
bajo el aspecto fisiológico.

Este es el resultado de la nueva escuela dramática: ¿es este 
también el objeto que se han propuesto sus fundadores y dis
cípulos, asi t omo Calderón se propuso exaltar los afectos gene
rosos, y Shakespeare fortalecer los ánimos contra las vicisitudes 
de la fortuna? No lo creernos. No es posible que entre en el al
ma de ningún hombre instruido el proyecto infausto de des
moralizar á los hombres. Pero creemos que la nueva escuela es 
hija de un sistema político erróneo y pervertidor: es hija del 
republicanismo; y para inocularlo, calumnia á los Reyes y á 
los Sacerdotes, calumnia también á la humanidad: porque si 
el hombre es un ser perverso y solo guiado por el impulso de 
sus pasiones, hará muy mal la sociedad en respetar los víncu
los que la unen civil y políticamente, pues estos vínculos han 
sido forjados por el Ínteres individual de ciertas clases. Asi es 
corno un sistema erróneo de ideas políticas puede destruir las 
bases de la moral pública, si hombres de talento y energía se 
empeñan en establecerlo.

No basta decir que el drama se ha inventado solo para di
versión de los espectadores. Es imposible que la representación 
de una acción humana deje de producir efecto moral en el au
ditorio: y si este efecto es malo, culpable será el autor de la 
pieza de la subversión de principios que haya causado.

Obsérvese de cuán diferente modo divertían á sus especta
dores Shakespeare y Calderón. En los dramas de uno y otro la 
moral queda ilesa, la maldad recibe su castigo. El primero es 
un historiador fiel , y suele entrar en discusiones genealógicas. 
Calderón al contrario, desfiguró la historia, mas no calumnió 
ni á Scipion ni á Alejandro ni á Focas: ¿y  habrá quien se atre
va á decir que Ricardo m  está calumniado en el terrible dra
ma del poeta inglés?

Si la nueva escuela ha querido describir los sentimientos 
sociales de la época actual, ¿son estos sentimientos conformes 
con las horribles situaciones de sus dramas? Y  si quiere mejo
rarlos, ¿es buen camino para ello presentar al hombre sin creen
cias, sin moral, sin freno, entregado á la tempestad de sus pa
siones? ¿N o  ven que asi se privan de los grandes efectos dra
máticos que produce el contraste entre los deberes y los afectos, 
contraste desconocido de la antigüedad griega y romana , con
traste en que se funda la inmensa superioridad del teatro mo
derno ?

El espíritu de la nueva escuela tiene poco alcance: la esfera 
de sus asuntos es tan corta como desagradable, y se reduce al 
estercolero patibulario. Sus producciones pueden por algún tiem
po causar extrañeza y asombro; pero no ínteres , porque el ma
yor número de los hombres peca mas bien por debilidad que 
por la energía del crimen. Asi esta moda, que ya ha Jurado 
harto tiempo, pasará como todas las cosas que no son mas que 
modas.

N i se crea que queremos reducir los autores dramáticos á 
los interminables diálogos del drama francés antiguo. No. To
men cuanta latitud crean necesaria en lo perteneciente á las re
glas de convención: con tal que interesen, todo se les permite, 
como á Shakespeare y á Calderón, menos que violen los princi
pios de la moral y de la virtud, porque estos principios no son 
de convención privada entre el autor y el espectador ,sino con
dición necesaria de la existencia de las sociedades.

BELLAS ARTES.

Miniaturistas ó iluminadores españoles de libros de coro 
y  otros del canto eclesiástico.

(Artículo inédito del doctor D, Joaquín Lorenzo de Y i -  
llanueva.)

Entre los pintores que hermosearon en España los grandes 
códices ó libros de coro, y otros de la salmodia y las Jemas 
partes del oficio divino, merecen un distinguido lugar Bernar- 
dino de Canderroa, Alonso Vázquez y otros profesores que des
de el año 1514 hasta el 18 pintaron varias historias, figuras y 
adornos en el rico misal del cardenal Jiménez de Cisneros, d i
vidido en siete grandes volúmenes, que se conserva ea la cate
dral de Toledo.

Francisco de Villadiego y Diego de Arroyo que en 1520 co
menzaron á iluminar los libros de coro de aquella santa iglesia, 
de los cuales se conservan algunos muy a preciables por la cor
rección del dibujo, y por la frescura y brillantez de las tintas: 
en lo cual los igualó mas adelante Francisco Buitrago. Mas ade
lante en 1564 Pedro de Obregon pintó los libros de vísperas. Un 
juego de misales que en 1584 había comenzado á iluminar el 
clérigo Juan Martínez de los Corrales , y que dejó concluidas 
los dos primeros tomos, le continuó Juan de Satazar hasta el 
año 1604, dejando la obra incompleta por haberle sobrevenido 
la muerte: es trabajo muy apreciado de los artistas por la exac
titud del dibujo, por la hermosura y limpieza del colorido , y 
por el buen gusto de los adornos.

En el monasterio de S. Millan de la Cogulla se conserva 
con grande estimación el precioso libro llamado de las proce
siones , escrito en vitela y adornado con excelentes miniaturas 
por el monge benedictino fray Martin de Falencia el año 1582. 
De este mouge son la letra y las miniaturas de varios libros 
litúrgicos del Escorial. Ayudáronle en ellos fray Andrés de 
León, monge gero nimia no, cuya es la famosa iluminación del 
llamado Capitula rio , y las de unos cuadriles que están en el 
camarín del mismo monasterio: su discípulo el monge del Esco
rial Fr. Julián de la Fuente de Sanz, cuyas son las historias de 
las cuatro Pasiones que están en los libros de coro de la semana 
santa; y varias miniaturas en las paredes del camarín; Juan 
Bautista Seorza , genovés, discípulo de Lucas Cambiaso: Juan 
Bautista Gastello, conocido en España por el Genovés, cuyas 
miniaturas fueron celebradas por Grillo , Soranzo y  Mari ni.

Algunos de estos libros de coro escribió después é iluminó 
el beato Nicolás Factor, uno de los célebres pintores que tuvo 
España en el reinado de Felipe m . Por ventora no hay en to
do el orbe cristiano una biblioteca mas copiosa ni mas rica de 
libros de coro iluminados que la del Escorial.

Los libros de coro de Sevilla están iluminados, parte por 
Luis Sánchez, famoso profesor del siglo xvi, parte por Bernar*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

H ab ién d o se acu d id o  al ju zga d o  d e p rim era  in sta n c ia  de Segoviay 
e scrib an ía  del ca rg o  d e  B a ltasar p a s to r  p or Doña M a ría  M on te  Heredia, 
v iu d a , v ecin a  de d ic h a  c iu d a d , en  so lic itu d  de qu e para poder disponer 
lib re m e n te  d e l tod o  d e l v ín c u lo  de q u e  es p o s e e d o ra , coo fo rm e al de
c r e to  d e  las C ó r te s d e  27 de S e t ie m b r e  d e  18 2 0 , re sta b le c id o  por el de 
S . M . de 8 de S e tie m b re  d e  1836 con sus ac la ra c io n es  h ech a s por las mis
m as C tírtes en 15  de M a yo  de £ 8 2 1, á e v ita r  q u e a l falleeim tentodelaD o- 
ña M aría  se d e c la re  d ich a  v in c u la c ió n  por m o stre n co s, se c i t e ,  llame yem- 
p la c e  por té rm in o  d e  o ch o  m eses é  lo s  q u e s e  crean  con derecho á dicha 
v in c u la c ió n , fundada por A n to n io  M o n te , v e c in o  q u e fu e  de la villa de 
T u r é g a n o , á q u e  ad em as a g re g ó  su h ija  J u a n a , m u g e r  q u e  fu e  de Juan de 
M e jía  o tros b ie n e s  q u e  d esp u és han co rr id o  todos u p id o s ;  recibida la 
co rre sp o n d ie n te  ju s tifica c ió n  d e  e s ta r  en  p osesión  de dicha vinculación 
la Díjíia M a r ía , y  q u e no co n o ce  in m e d ia to  su ce so r á  e lla  , se acordó por 
p ro v id e n cia  de 4 d e  A b r il del ano pasado de 18 37 se fijasen  los corres
p o n d ien tes  e d ic to s  q u e  tu v ie ro n  e fe c t o ,  y  s e  p u b lic ó  en la Gaceta de 
M a d rid  del m a rtes  23 de M a y o  d e  d ic h o  año n ú m . 9 0 2 , habiéndose 
pasado e l térm in o  de o ch o  m eses q u e por p rim e ro  se  fija ro n  para hacer
lo por e l segun do en  la  m ism a G a c e ta  y p a p e le s  p ú b lic o s .
 H abiendo fa lle c id o  en  la v i l la  de M ie d e s , una d e las d el partido ju
d ic ia l d e  A t ie n z a , é l d o c to r  D. J o sé  M aría B e la d ie z , e l cu rador de sus 
m en ores hijos* q u e han h a b id o  la h e re n cia  con  b en efic io  de inventario, 
h a c e  sa b er q u e  todas la s  p erson as q u e  se co n sid eren  con derecho para 
r e p e tir  c o n tra  lo s  b ien es d el D. José p or c r é d ito s  á  su fa v o r ,  lo hagan 
en e l térm in o  de tres  m e s e s v el que^pasadó s in  h a b e rlo  h e c h o , les pare 
el p e rju ic io  que h u b ie se  lu g a r . f
— P o r e l p re se n te  se c i t a ,  lla m a  y  em p la za  á D. José Ign acio  Casano- 
v a , de G u a y a q u il;  á D . N ic o lá s  de C u e rv o , c a n ó n ig o  de S a n ta  Fé de Bo
g o tá  ; á D. José Ig n a c io  B e n a v e n t e , re la ta r  de la a u d ie n c ia  de Limará, 
D. José G o n zá lez  L ló r e n te , co n tad o r d é  la ?d e Cu ba ; á D. ¿a n fiag o  Tor
res y P e ñ a ,  cu ra del arzo b isp a d o  d e  S a n ta  F é ;  á D. A n to n io  C ayon , del 
co m e rc io  de S a n ta  M á rta ',"y á D.vG á fto ( T G a if tz a , tí á sus h ered ero s, to
dos a creed o res  á la tes ta m e n ta ría  de D. B las L a m o t a , co ro n el de infm - 
ter ía  , p ara q u e en  el té r m ir m d e  iih a ñ o , co n ta d o  desde la  publicación 
de e s te  a n u n c io , se  p resen ten  en e l ju zg a d o  d e la c a p ita n ía  general de 
C a st illa  la  N u e v a  , s ito  en  la  c a lle  de la A bada n ú m , 2 , cu arto  2 .&» don* 
de ra d ica  la r e fe r id a  te s ta m e n ta r ía , á -r e c la m a r lo q u e  se lesp u ed a deber 
p or la m ism a , con a p e rc ib im ie n to  de q u e  no v e rific á n d o lo  en el men
cion ad o  té r m in o , le s  p ara rá  e n te r o  p e r ju ic io . :
— — T od os lo s q u e se contem plen con derecho á lo s  b i e n e s  quedados pof 
fa llecim iento  a b in te s ta to  d e l te n ie n te  coronel r e t ír g d o D . Nemesio Fer- 
riz  le deducirán en  .el juzgado d e  la c a p ita n ía  g en e ra l de C a stilla  la Nue
va  d e n tro  del térm in o  de 30 d ia s , con a p e r c ib im ie n to  á j que no lo ve
rifiq u e de pararle e l p e r ju ic io  q u e  h a y a  ¡lu g a r.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

LOS AM AN TES DE TER U E L,

drama original en cinco actos. 
Intermedio de baile; terminando la funcioti coa un ^  

vertido sainete.


